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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 06864/INFOEM/IP/RR/2019

OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06864/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06864/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió del Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se le proporcionara información en relación al Director de Gobernación: 
1. Nombre completo
2. Sus ingresos netos y brutos.
3. Certificación y qué tipo de estudios solicitan para ese cargo, en base a que se basaron para entregar el puesto.
4. Personal que tiene adscrito, número de personas de confianza, sindicalizados y los que tiene en nómina oficial, así como sus sueldos y actividades a desarrollar de cada uno
5. Porque atienden de mala gana y porque motivo se la pasen en la explanada y en la parte alta fumando.
6. Plan de trabajo y en el organigrama en qué lugar se encuentra. 
7. Proyectos desarrollados en beneficio a la administración y en qué se fundamenta.
8. si su personal es originario del Municipio de la Paz. 
9. Por último, con hechos demostrables trabajo para la administración de Morena.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta señaló:
· El nombre del Director de Gobernación, así mismo señalo que lo referente a sus ingresos brutos y netos le corresponden a la Tesorería Municipal, anexando copia simple del personal adscrito a dicha Dirección, en los que se precisó funciones, cargos y tipo de trabajador; anexa objetivos generales y específicos, en relación al Plan de Trabajo le corresponde a la Dirección de Gobernación entregar la información, por lo que se refiere a la estructura orgánica refiere que se encuentra en proceso de reestructuración y aprobación.
· Recuadro en el que se proporciona el nombre. Funciones, tipo de trabajador y horario de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Gobernación.
· [bookmark: _Hlk25145342]El Director de Gobernación manifestó el nombre del titular de la Dirección de Gobernación, que sus percepciones se encuentra en la página web; en relación a la certificación y tipo de estudios requeridos para ocupar el cargo manifestó que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal establecen cuales son los requisitos para ocupar el cargo, argumentando que no está obligado a contar con certificación ni título profesional y que con fundamento en el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal fue nombrado para ocupar el cargo de Director de Gobernación; que mediante oficio DGLP/075/06/2019 dirigido a la Jefatura de Factor Humano le proporcionó lo relativo a los servidores públicos adscritos a la multireferida Dirección; manifiesta que no existe alguna queja relacionada con la forma en que se atiende a la ciudadanía; mediante oficio DGLP/067/31/05/2019 entregó a la Presidencia Municipal información detallada sobre las funciones y el Plan de Trabajo, así como las líneas de acción de la coordinación de asuntos religiosos; en relación a los proyectos manifestó que ha elaborado 30 anteproyectos de los cuales proporciona los ejes transversales sobre los que se desarrollaron, agregando que 8 proyectos son de carácter confidencial en atención a la problemática que atienden; por otra parte manifiesta que el 35% de su población no es originaria del Municipio; que el personal de la Dirección de Gobernación no realiza ninguna gestión ante instancias federales para bajar recursos económicos y no cobran por gestiones; por ultimo menciona que el servicio público es para todos los ciudadanos y no atiende a las tendencias partidistas. 
Inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:
“Ti no conozco al de gobernación no se porque se dirigde de manera irrespetuosa a mi persona y diciéndome que soy ella y no el” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“Buenos días el motivo por el cual me inconformo es por lo siguiente: se supone que la información que uno solicita es para tener más claro y conciso como administran los recursos y como están trabajando los servidores públicos, en primera no soy mujer. Soy hombre y en segunda yo no conozco al señor director de gobernación esa contestación se me hizo bastante absurda pero más una burla como es posible que contesten con esa ligereza la información parece que se burlan de la sociedad en esta administración me gustaría que la información que me dice que le pregunté a la presidenta por eso solicite mi información por este medio porque según sus plataformas de información son para informarnos, otro punto deseo de manera comprobable me entreguen de manera virtual los proyectos que han realizado solo los enlistan pero no me dan herramientas ni como los conforman y si ha resuelto los problemas del municipio y la intención de verificar si sus trabajadores eran del municipio es porque hay muchas personas que como nosotros que somos originarios de aquí y no hay oportunidad de trabajo y mejor dan trabajo a otras personas fuera de la misma , la verdad sí estoy molesto espero me puedan brindar una información más profesional y certera así como las pruebas de que esos proyectos se han realizado y de dónde se financiarán esos proyectos gracias” (sic)
Siendo así, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE…”, en consecuencia, determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar en versión pública, el soporte documental en donde conste lo siguiente: 
a) Documento comprobatorio del grado de estudios del Director de Gobernación;
b) Los proyectos referidos en el oficio DGLP/098/08/2019 de fecha 19 de agosto de 2019.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultaran parcialmente fundadas en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señalo “…en primera no soy mujer. Soy hombre y en segunda yo no conozco al señor director de gobernación esa contestación se me hizo bastante absurda pero más una burla como es posible que contesten con esa ligereza la información parece que se burlan de la sociedad en esta administración me gustaría que la información que me dice que le pregunté a la presidenta por eso solicite mi información por este medio porque según sus plataformas de información son para informarnos…” (Sic), en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por el solicitante, aun cuando parte de éstos resultan ser manifestaciones subjetivas y unilaterales, en virtud de que evidentemente no obran constancias que integran el expediente del recurso de revisión algún pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por ende se trata de afirmaciones realizadas por el particular respecto a hechos que él mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión, al no ser esté el medio para determinar tal aseveración. 
En conclusión, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que las manifestaciones resultan improcedentes para su análisis mediante el medio de impugnación de que se trata. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 06864/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
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